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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Curso de capacitación y perfecciona-
miento Turismo para Todos, pautas de calidad de
atención para personas con capacidades restrin-
gidas, realizado en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires el 7 y 8 de mayo de 2001. Declaración
de interés parlamentario. Balián. (2.224-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Turismo y de Discapacidad

han considerado el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Balián, por el que se declara de inte-
rés parlamentario el curso de capacitación y perfec-
cionamiento Turismo para Todos, pautas de calidad
de atención para personas con capacidades restrin-
gidas, a realizarse en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires el 7 y 8 de mayo de 2001; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconsejan la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el curso de ca-
pacitación y perfeccionamiento Turismo para Todos,
pautas de calidad de atención para personas con
capacidades restringidas, que se realizó en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires el 7 y 8 de mayo
de 2001.

Sala de las comisiones, 24 de mayo de 2001.

Alejandro Balián. – María E. Herzovich.
– Dulce Granados. – Ismael R. Corti-
nas. – Jorge A. Orozco. – Guillermo E.
Corfield. – María R. D’Errico. –
Marcelo L. Dragan. – Ovidio O. Zúñiga.
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– Alberto N. Briozzo. – Aurelia A.
Colucigno. – Carlos A. Courel. – Ro-
berto R. de Bariazarra. – Bárbara I.
Espínola. – Nicolás A. Fernández. – Te-
resa H. Ferrari de Grand. – María I.
García de Cano. – Graciela Gastañaga.
– Norma Godoy. – Mabel Gómez de
Marelli. – Hilda González de Duhalde.
– María del Carmen Linares. – Liliana
Lissi. – Silvia V. Martínez. – Miguel R.
Mukdise. – Irma F. Parentella. – Jorge
R. Pascual. – Haydé T. Savron. – Ma-
ría N. Sodá.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Turismo y de Discapacidad al

considerar el proyecto de resolución del señor di-
putado Balián creen innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos por el autor en los funda-
mentos de la iniciativa, por lo que aconsejan su
aprobación.

Alejandro Balián.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Ente los días 7 y 8 del mes de mayo próximo, se

llevará a cabo el curso de capacitación para
prestadores de servicios y empresarios de la activi-
dad turística, organizado por la Subsecretaría de
Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
la Universidad del Salvador, la Comisión Nacional
Asesora para la Integración de Personas con
Discapacidad y la Fundación Turismo Para Todos.

Este importante curso permitirá que esos
prestadores de servicios turísticos puedan integrar
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plenamente a las personas discapacitadas durante
el desarrollo de actividades turísticas y recreativas,
cuya estadística indica que es una masa de perso-
nas que rodea el 40 % del total de la demanda en el
ámbito mundial.

Este turismo para todos, turismo accesible, es el
complejo de actividades originadas durante el tiem-
po libre orientado al turismo y a la recreación, que
permiten la plena integración funcional y psíquica
de las personas restringidas funcionalmente.

Así, un conjunto tan amplio de personas que
involucra entre otros la demanda de grupos de la
tercera edad, grupos familiares con niños discapa-
citados, personas pequeñas, personas discapacita-
das temporalmente como las enyesadas, etcétera,
abarcando no sólo la discapacidad motriz, sino tam-
bién la sensorial, patológica o visceral.

Por lo expuesto, señor presidente, solicito la apro-
bación del presente proyecto de resolución.

Alejandro Balián.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el curso de ca-
pacitación y perfeccionamiento Turismo para
Todos, pautas de calidad de atención para perso-
nas con capacidades restringidas, que se realizará
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 7 y 8 de
mayo de 2001.

Alejandro Balián.


